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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora el envío de la citación para la notificación personal a la 

demandada, debidamente diligenciado. 

 

No obstante, lo anterior, toda vez que con la notificación por aviso allegada 

en memorial que antecede, no fue anexado, con el debido cotejo, el auto 

mediante el cual se aceptó la cesión, se REQUIERE a la parte demandante 

que proceda a realizar el envío de la notificación por aviso conforme a lo 

ordenado mediante auto del 15 de febrero de 2022. 

 

Por lo anterior, no es posible dictar el auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, como lo pretende la parte actora. 

 

Por último, debe indicarse a la apoderada demandante, que al interior de 

los procesos, no opera el derecho de petición, en tanto, el Código General 

del Proceso, establece los lineamientos para adelantar los trámites al interior 

de los litigios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado María Lucena Hernández Camacho 

Radicado 05001 40 03 013 2019 00966 00 

Providencia Auto de Sustanciación 2596 

Asunto Requiere notificar – No procede 

solicitud 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.     175             Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _11 DE OCTUBRE DE 2022__ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2019 00966 00 
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